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1.- Al revisar el término del año para dictar sentencia en el presente asunto, se hace 

necesario dar aplicación a lo ordenado en el artículo 121 del Código General del 

Proceso, prorrogando su término para resolver la instancia, por seis (6) meses más, 

es decir, hasta el 03 de mayo de 2023. 

 

2.- El HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “Evaristo García” E.S.E. allega 

escrito solicitando ampliación del termino para responder el cuestionario remitido 

por este despacho como prueba pericial, lo cual es coadyuvado por el apoderado 

judicial de la parte demandante, el despacho accederá a tal solicitud. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER por prorrogado el término de que trata el artículo 121 del C.G.P., 

por seis (6) meses más, desde el 03 de noviembre de 2022 y hasta el 03 de mayo 

de 2023. 

  

SEGUNDO: CONCEDER la ampliación del término solicitado en un (01) mes más 

(calendario), siguiente al recibo de esta comunicación, para que se sirva absolver el 

cuestionario que aportó la parte demandante, señora Patricia Álvarez Torres 

identificada con cédula de ciudadanía No. 29.107.949 (documento digital No. 81.1), 

comunicado a través de oficio No. 1197 del 28 de septiembre de 2022, el cual fue 

remitido a esa dependencia el 06 de octubre de 2022. 

  

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 180 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:   OCTUBRE 28- 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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